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Objetivo
Ponencia



Dar a conocer los procedimientos y conceptos generales de las
autorizaciones ambientales autonómicas y procedimientos
ambientales, (Documentos Habilitantes) haciendo hincapié en los
cambios introducidos en la Ley 4/2009 de protección ambiental
integrada, por la Ley 10/2018 de 9 de noviembre, de Aceleración de la
Transformación del Modelo Económico Regional para la Generación de Empleo Estable
de Calidad.

–Conceptos generales

–Evaluación Ambiental Estratégica

–Evaluación de Impacto Ambiental

--------------------------------------------------------------------------
–Autorización Ambiental Integrada

–Autorizaciones Ambientales Sectoriales

–Inicio de Actividad

Objetivo
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS



Marco
Normativo



Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada.

•Modificada por:
 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de

Murcia

 Ley 2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación
Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

 Decreto Ley 2/2014, de 1 de agosto, de medidas tributarias, de simplificación
administrativa y en materia de función pública

 Decreto Ley 2/2016, de 20 de abril de Medidas Urgentes para la reactivación de la
actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de
cargas burocráticas

 Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la
actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de
cargas burocráticas.

 Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de Aceleración de la Transformación del Modelo
Económico Regional para la Generación de Empleo Estable de Calidad.

(Recomendado consulta del texto consolidado (BOE)
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 AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONÓMICAS (AAA)

 AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI)

 AUTORIZACIÓNES AMBIENTALES SECTORIALES (AAS)

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL ÚNICA (AAU (Derogada por Decreto Ley 2/2016/Ley 2/2017))

 LICENCIA DE ACTIVIDAD (Entes Locales)

AUTORIZACIONES CON FINES AMBIENTALES 
(ART. 10 LEY 4/2009/Mod. Decreto Ley 2/2016, )
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ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES AMBIENTALES 

TIPO DE AUTORIZACIÓN ACTIVIDADES SUJETAS

Autorización Ambiental Integrada 
(A.A.I)

Supuestos estatales (Anejo I RD Ley 1/2016) (anejo I RD 815/2013)

Autorización Ambiental Sectorial 
(A.A.S)

+ Licencia de actividad 

- No sujeta a AAI.

- Sometida a alguna autorización ambiental sectorial:

 Autorización de Gestor de Residuos, 

 Autorizaciones de Actividad Potencialmente Contaminadora de 
la Atmósfera, 

 Autorización de Vertidos de tierra a mar)

Licencia de Actividad (L.A)

(como única autorización)

Anexo I Ley 4/2009 (Mod. Ley 10/2018)

- No sujeta a AAI

- No sujeta a AAS

- Sometida a Evaluación de Impacto Ambiental (ordinaria o simplificada)

-Actividades que se desarrollen en inmuebles de interés cultural

-Los espectáculos públicos y actividades recreativas, cuando lo 
establezca su normativa específica

- Las actividades ganaderas que no estando sometidas a AAI o AAS,

ni a EIA, estén incluidas en el anexo I de la Ley 4/2009) 
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Autorización 
Ambiental 
Integrada



MARCO NORMATIVO
Comunitario
 Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de

noviembre de 2010 sobre las emisiones industriales (prevención y control
integrados de la contaminación.

Estatal
 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la
contaminación

 Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1
de julio, de Prevención y Control Integrado de la Contaminación.

Autonómico
 Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada.
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Objeto
Evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la contaminación de
la atmósfera, del agua y del suelo, mediante el establecimiento de un
sistema de prevención y control integrados de la contaminación, con el fin
de alcanzar una elevada protección del medio ambiente en su conjunto

La resolución escrita del órgano competente de la comunidad autónoma
en la que se ubique la instalación, por la que se permite, a los efectos de la
protección del medio ambiente y de la salud de las personas, explotar la
totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones
destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones
de esta ley. Tal autorización podrá ser válida para una o más instalaciones
o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación.

Autorización Ambiental Integrada
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4

ALCANZAR UN NIVEL ELEVADO DE PROTECCIÓN DEL  
MEDIO AMBIENTE CONSIDERÁNDOLO EN SU

GLOBALIDAD

AIRE

VEGETACIÒN

SUELO

SUBSUELO

FAUNA

AGUA

Objeto
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ACTIVIDADES sometidas AAI
Se somete a Autorización ambiental Integrada la explotación de las
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades incluidas en
el anejo I del RDL 1/2016 (Anexo I RD 815/2013).

Esta autorización PRECEDERÁ, en todo caso, a la CONSTRUCCIÓN,
MONTAJE O TRASLADO DE LAS INSTALACIONES, y se adaptará a las
modificaciones que se produzcan en las instalaciones.

1. Instalaciones de combustión
2. Producción y transformación metales
3. Industrias minerales
4. Industria química
5. Gestión de residuos
6. Pasta y papel
7. Fibras textiles

8.  Curtidos
9.  Industria agroalimentaria
10. Consumo de disolventes orgánicos
11. Industria del carbono
12. Conservación de la madera
13. Tratamiento de aguas
14. Captura de CO2
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Anexo I RD 815/2013
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Anexo I RD 815/2013
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Actividades sometidas AAI



TOTAL COMPLEJOS ≈ 7.720
Datos de 2 noviembre 2017
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INSTALACIONES IPPC  Región de Murcia

1.- Instalaciones de combustión / energéticas

2.- Producción y transformación de metales

3.- Industrias minerales

4.- Industria química 

5.- Gestión de residuos y aguas residuales 

6.- Industria derivada de la madera (papel y cartón) 

7.- Ganadería y acuicultura intensiva 

8.- Productos de origen animal y vegetal de la 
industria alimentaria y de las bebidas 

9.- Otras actividades

Autorización Ambiental Integrada 
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS

TOTAL COMPLEJOS ≈ 232
Datos de 2 noviembre 2017



INSTALACIONES IPPC ESPAÑA

1.
Instalaciones
de  
combustión

2. Producción y  
transformación  
de metales

3. Industrias  
minerales

4. Industria  
química

5. Gestión  
de Residuos

6. Industria del  
papel y cartón

y madera intensiva

8. Prod. origen
7. Ganadería animal y vegetal
y acuicultura ind. alimentaria y

bebidas

9. Otras  
actividades

Andalucía 49 37 164 49 120 7 376 69 15 886
Aragón 8 49 35 45 40 13 774 57 4 1.025
Asturias (Principad 10 33 31 9 12 1 1 7 2 106
Balears (Illes) 6 3 1 11 1 22
Canarias 11 2 4 10 14 1 12 1 2 57
Cantabria 4 19 8 12 14 2 1 4 4 68
Castilla y León 15 43 65 42 75 15 590 79 13 937
Castilla-La Mancha 16 23 72 26 40 266 28 11 482
Cataluña 26 136 102 226 201 36 1061 111 37 1.936
Ciudad Autónoma 1 1
Ciudad Autónoma 1 1 2
Comunidad Valenc 8 48 235 60 90 10 108 25 29 613
Extremadura 2 7 9 11 14 1 54 23 1 122
Galicia 10 36 24 25 49 6 97 48 12 307
Madrid (Comunidad 6 66 24 23 84 3 9 19 13 247
Murcia (Región de) 6 6 14 21 18 1 142 17 7 232
Navarra (Comunida 4 29 16 9 27 6 113 25 10 239
País Vasco 10 172 17 40 74 23 11 10 13 370
Rioja (La) 3 8 8 1 13 3 23 3 6 68
Total general 196 714 831 610 897 128 3.639 526 179 7.720

La “ganadería y acuicultura intensiva” continúa siendo la actividad más predominante con  un 47% del total de lasinstalaciones.

Los complejos industriales se encuentran focalizados en Cataluña (25%), Aragón  (13%) y Andalucía (11%).
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TOTAL COMPLEJOS ≈ 7.720
Datos de 2 noviembre 2017
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Instalaciones IPPC España



Finalidad
AAI



1. Establecer condiciones que garanticen la protección del medio
ambiente mediante un procedimiento que asegure la
coordinación entre las distintas Administraciones que intervienen
para agilizar trámites y reducir cargas administrativas de los
particulares

2. Disponer de un sistema de PREVENCIÓN Y CONTROL
integrado que recoja en un solo acto de intervención
administrativa todas las autorizaciones ambientales existentes
en materia de residuos, de vertidos, de contaminación
atmosférica, etc..

FINALIDAD DE LA AAI
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˝AUTORIZACIONES˝ que INTEGRA

 Gestión de residuos
 Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera
 Vertidos al mar
 Vertidos al dominio público hidráulico
 Condiciones Técnicas de Competencia Municipal

(materia de residuos urbanos, ruidos, vibraciones, humos, calor,
olores, polvo, contaminación lumínica y vertidos de aguas
residuales a la red de saneamiento).
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Procedimiento
AAI



1. Para proyectos sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria el
promotor presentará la solicitud de AAI junto con el Estudio de Impacto Ambiental ante el
órgano sustantivo.
Con carácter previo el promotor podrá haber optado por solicitar el alcance del Estudio de
Impacto Ambiental.

2. Para proyectos sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada el
promotor podrá presentar la solicitud de AAI junto con la solicitud de Evaluación de Impacto
Ambiental Simplificada ante el órgano sustantivo, o esperar a que se emita el Informe de
Impacto Ambiental.

3.Para proyectos NO sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental. La solicitud de
AAI se presentará ante el órgano sustantivo por razón de la materia, o en su defecto, ante el
órgano competente en materia de accidentes graves, si le es de aplicación. En el caso de no
ser aplicable ninguno de los criterios anteriores se presentará ante el órgano competente en
otorgar la AAI.

PROCEDIMIENTO AAI (I) 
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PROCEDIMIENTO AAI (II) 

4. Contenido de la Solicitud de AAI (art. 31 Ley 4/2009, art 12 RDL 1/2016, art 8 R.D
815/2013)
Incluye la documentación de AAI y el Estudio de Impacto Ambiental, en su caso.

Destacar cambio introducido por el Decreto Ley 2/2016, se sustituye la cédula de
compatibilidad urbanística por informe urbanístico.
(Si transcurrido un mes desde su solicitud del informe urbanístico el ayuntamiento no lo ha emitido, se
podrá solicitar la AAI presentando copia de la solicitud de informe urbanístico. Posteriormente en la emisión
del informe municipal el Ayuntamiento tendrá que pronunciarse en relación a la compatibilidad urbanística
del proyecto).
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PROCEDIMIENTO AAI (III) 

5. Información pública (art. 32 Ley 4/2009)
Si el proyecto está sometido a EIA, la información pública la realiza el órgano sustantivo.
En el caso que no esté sujeto a EIA, la información pública la realiza el órgano sustantivo por razón de
la materia, o en su defecto, ante el órgano competente en materia de accidentes graves, si le es de
aplicación.
En el caso de no ser aplicable ninguno de los criterios anteriores, la información pública la realizará el
órgano competente en otorgar la AAI.
Plazo: 30 días, mínimo.
El trámite será común al previsto en su caso en el procedimiento de autorización sustantiva, o en
la normativa de control de riesgos inherentes a los accidentes graves.

6. Informes preceptivos.
Un a vez concluida la información pública, el órgano ambiental solicitará informe al 1) organismo de
cuenca en el caso de vertidos al dominio público hidráulico, 2) a los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia, y 3) al ayuntamiento en que se ubique la instalación.
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PROCEDIMIENTO AAI (IV) 
1) Informe del Organismo de Cuenca. Plazo: 6 meses
Si este informe considerase que es inadmisible el vertido y, consecuentemente, impidiese el
otorgamiento de la autorización, el órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada
dictará resolución motivada denegando la autorización.

2) Informe municipal (art 34 Ley 4/2009 y art 18 RDL 1/2016) Plazo: 2 meses, en caso de no
emitirse, reiteración 20 días naturales. El informe deberá ser motivado sobre la adecuación de la
instalación analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, y, en particular, los
relativos a residuos urbanos, ruidos, vibraciones, humos, calor, olores, polvo, contaminación
lumínica y vertidos de aguas residuales a la red de saneamiento, así como los relativos a
incendios, seguridad o sanitarios, y compatibilidad urbanística, si no se hubiese informado antes.
El Informe adjuntará, en su caso la Resolución de Uso excepcional.

El informe del ayuntamiento deberá valorar las alegaciones recibidas en relación con los
aspectos de su competencia, y la aplicación de las correspondientes ordenanzas locales

El informe del ayuntamiento sólo podrá ser negativo cuando la imposición de medidas correctoras
u otras condiciones no sea suficiente para evitar riesgos o daños al medio ambiente, y la seguridad.

Los informes recibidos fuera de los plazos señalados y antes del otorgamiento de la autorización,
deberán ser tenido en cuenta.
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PROCEDIMIENTO AAI (V) 

7. Declaración de impacto ambiental (art. 36 Ley 4/2009) (En su caso)

8. Trámite de audiencia (art. 37 Ley 4/2009 y art. 22 Ley 16/2002). Una vez
elaborada la propuesta de resolución, se trasladará a los interesados para que, en un plazo no inferior
a diez días ni superior a quince, aleguen lo que estimen conveniente y aporten, en su caso, la
documentación que consideren procedente.
Cuando en el trámite de audiencia se hubiesen realizado alegaciones, se dará traslado de las mismas,
junto con la propuesta de resolución, a los órganos competentes para emitir informes vinculantes en
trámites anteriores para que, en el plazo máximo de quince días, manifiesten lo que estimen conveniente,
que igualmente tendrá carácter vinculante en los aspectos referidos a materias de su competencia.

9. Resolución (art. 39 Ley 4/2009 y art 21 RDL 1/2016)

10. Aprobación del Proyecto. Órgano sustantivo

11. Seguimiento.
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PROCEDIMIENTO AAI (V) 

9 meses
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Disponibles



ELEMENTO TRONCAL
DE LA D.E.I 

(DIRECTIVA 2010/75/UE)
RDL 1/2016+RD 815/2013

«Mejores Técnicas Disponibles (MTD)»

La fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las actividades y de sus modalidades de
explotación, que demuestren la capacidad práctica de determinadas técnicas para constituir la
base de los VALORES LÍMITE DE EMISIÓN (VLE) y otras condiciones de la autorización
destinadas a evitar o, cuando ello no sea practicable, reducir las emisiones y el impacto en el
conjunto del medio ambiente y la salud de las personas.

A estos efectos se entenderá por:
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«Conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD)»

Decisión de la Comisión Europea que contiene: las MEJORES TÉCNICAS
DISPONIBLES (MTD), su descripción, LA INFORMACIÓN PARA EVALUAR SU
APLICABILIDAD, los niveles de emisión asociados (NEA) a las mejores técnicas
disponibles, LAS MEDICIONES ASOCIADAS, los niveles de CONSUMO
ASOCIADOS y, si procede, las medidas de rehabilitación del emplazamiento de
que se trate.

«Documento de referencia de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) »
(BREF) Best Available Techniques Reference Document

Documento resultante del intercambio de información organizado, sobre las
Emisiones Industriales, elaborado para determinadas actividades, en el que se
describen, en particular, las técnicas aplicadas, las emisiones actuales y los niveles
de consumo, etc..
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PROCESO DE ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN BREF 
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video
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http://www.prtr-es.es/documentos/documentos-mejores-tecnicas-disponibles
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MTD



http://eippcb.jrc.ec.europa.eu/reference/
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http://eippcb.jrc.ec.europa.eu/reference/
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http://eippcb.jrc.ec.europa.eu/reference/
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Contenido
AAI



CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (I)

b) Prescripciones que garanticen la protección del agua y el suelo.

c) Procedimientos y métodos de gestión de residuos

d) Prescripciones que garanticen la minimización de la contaminación a larga distancia o
transfronteriza

e) Sistemas de tratamiento y control de emisiones y residuos, especificando cómo y cuando
se deben realizar las mediciones

f) Medidas relativas a las condiciones de explotación en situaciones distintas a las
normales que puedan afectar al medio ambiente.

g) Cualquier medida o condición establecida por la legislación sectorial aplicable.

Las conclusiones relativas a las MTD, deben constituir la 
referencia para el establecimiento de las condiciones de la 

autorización. (Art.22 RDL 1/2016)
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CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (I)

g) La obligación de comunicar al órgano competente y al menos una vez al año:

• Información basada en los resultados del control de las emisiones.

• Cuando se apliquen valores límite de emisión que superen los valores de emisión
asociados a las MTD, un resumen de resultados del control.

h) Los requisitos adecuados para el mantenimiento y supervisión periódicos de las medidas
adoptadas.

i) Condiciones para evaluar el cumplimiento de los VLE.

j) En caso de que la autorización sea válida para varias partes de una instalación explotada
por diferentes titulares, las responsabilidades de cada uno de ellos.

a) VLE de emisión BASADOS EN LAS MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES.
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ESTABLECE  
VALORES  

LIMITES DE  
EMISION, VLE

CARACTERISTICAS TECNICAS
DE INSTALACION

(AAI) BASANDOSE EN

MEJORES  
TECNICAS  

DISPONIBLES  
MTD

TOMANDO EN  
CONSIDERACION

NATURALEZA DE  LAS 
EMISIONES Y SU  POTENCIAL  
TRASLADO DE UN  MEDIO A

OTRO

PLANES
NACIONALES

CONCLUSIONES SOBRE MTDs y VLE asociados

CONDICIONES LOCALES  DEL 
MEDIO AMBIENTE

IMPLANTACION  GEOGRAFICA

INCIDENCIA 
SOBRE LA SALUD 

VLE EXISTENTES  
FIJADOS POR NORMATIVA

El órgano competente fijará VLE que garanticen que, en condiciones de
funcionamiento normal, las emisiones no superen los niveles de emisión
asociados a las MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES que se establecen
en las CONCLUSIONES RELATIVAS A LAS MTD. (Art.7 RDL 1/2016)
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Revisión
AAI



Revisión de la Autorización Ambiental Integrada
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Revisión de la Autorización Ambiental Integrada
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Modificaciones 
AAI



Modificación de Instalaciones AAI
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MODIFICACIÓN SUSTANCIAL: cualquier modificación realizada en una instalación que, en
opinión del órgano competente para otorgar la AAI y de acuerdo con los criterios
establecidos en el artículo 10, apartados 4 y 5, (Art. 14 RD 815/2013) pueda tener
repercusiones perjudiciales o importantes en las personas y el medio ambiente. (RDL 1/2016).

MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL: cualquier modificación de las características o del
funcionamiento, o de la extensión de la instalación, que, sin tener la consideración de
sustancial, pueda tener consecuencias en la seguridad, la salud de las personas o el
medio ambiente. (RDL 1/2016).

El titular de una instalación que pretenda llevar a cabo una MODIFICACIÓN NO
SUSTANCIAL de la misma deberá COMUNICARLO al órgano competente para otorgar la
autorización ambiental integrada, indicando razonadamente porqué considera que se trata de
una modificación no sustancial.



Modificación de Instalaciones AAI
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El titular podrá llevar a cabo la MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL siempre que el
órgano competente para otorgar la AAI no manifieste lo contrario en el plazo de UN MES.

En caso de que el titular PROYECTE realizar una MODIFICACIÓN DE CARÁCTER
SUSTANCIAL, esta no podrá llevarse a cabo en tanto la autorización ambiental
integrada no sea modificada.

Para la modificación de instalaciones sujetas a AAI, serán de aplicación los CRITERIOS
DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL previstos en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013,
de 18 de octubre.

La MODIFICACIÓN SUSTANCIAL SE TRAMITARÁ conforme al procedimiento
simplificado de modificación sustancial de la autorización (Art. 15 R.D 815/2013)

En actividades sometidas a AAI, el órgano autonómico competente DARÁ TRASLADO
AL AYUNTAMIENTO de la comunicación recibida. El ayuntamiento podrá modificar de
oficio la licencia de actividad imponiendo, en el ámbito de sus competencias, las
condiciones adicionales que resulten procedentes como consecuencia de la
comunicación.



Autorización Ambiental Integrada 
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS
Autorización Ambiental Integrada 
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS

Criterios de Sustancialidad  de Instalaciones AAI



Autorización Ambiental Integrada 
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS
Autorización Ambiental Integrada 
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS

Criterios  de Modificación de Instalaciones AAI



Autorizaciones 
Ambientales 
Sectoriales



Autorizaciones Ambientales Sectoriales
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICASAUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS

 DECRETO LEY 2/2016: DEROGADA la Autorización Ambiental Única, y queda
incluida la AAS, en la ley 4/2009, como una autorización ambiental autonómica.

¿AUTORIZACIONES AMBIENTALES SECTORIALES?

 AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DE LA
ATMÓSFERA (APCA), GRUPOS A o B.

(Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera,
R.D 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones
básicas para su aplicación)

 AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS.
(Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados).

 AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DESDE TIERRA A MAR.
(Ley 22/88, de 28 de julio, de costas)

Autorizaciones Ambientales Sectoriales. (AAS). (I)



Autorizaciones Ambientales Sectoriales
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICASAUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS

SOLICITUD:

 PROYECTOS SUJETOS A EIA: Ante el órgano SUSTANTIVO

 PROYECTOS NO SUJETOS A EIA: Ante el órgano COMPETENTE para concederlas

 TRAMITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN: De acuerdo a la NORMATIVA ESTATAL
reguladora de cada Autorización Sectorial.

EN SU CASO; 1) Comunicación de APCA (GRUPO C), 2) Comunicación previa de
PRODUCCIÓN DE RESIDUOS, 3) informes (IPS) a los que se refiere artículo 3 real
decreto 9/2005, de 14 de enero, actividades potencialmente contaminantes del
suelo.

 TRAMITACIÓN INDEPENDIENTE DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL SECTORIAL Y
LA LICENCIA DE ACTIVIDAD. NO SE REQUIERE PRESENTAR CÉDULA DE
COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA NI INFORME URBANÍSTICO

AAS (II)



Autorizaciones Ambientales Sectoriales
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICASAUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS

COMUNICACIÓN DE INICIO: NO REGULADO, se establecerá en las correspondientes
autorizaciones, de acuerdo a la normativa sectorial aplicable.

Cuando sea exigible MÁS DE UNA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL SECTORIAL, éstas deben
SOLICITARSE CONJUNTAMENTE y serán objeto de una ÚNICA RESOLUCIÓN, será
desestimatoria si procediera denegar alguna de ellas.

AAS (III)



Modificaciones 
AAS



Autorizaciones Ambientales Sectoriales
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICASAUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS

El titular de una instalación que pretenda llevar a cabo una MODIFICACIÓN
NO SUSTANCIAL de la misma deberá COMUNICARLO al órgano
competente para otorgar la autorización ambiental integrada, indicando
razonadamente porqué considera que se trata de una modificación no
sustancial.

El titular podrá llevar a cabo la modificación NO SUSTANCIAL siempre que
el órgano competente para otorgar la AAI no manifieste lo contrario en el
plazo de UN MES.

En caso de que el titular PROYECTE realizar una MODIFICACIÓN DE
CARÁCTER SUSTANCIAL, esta no podrá llevarse a cabo en tanto la
autorización ambiental integrada no sea modificada.

Modificación de Instalaciones AAS



Autorizaciones Ambientales Sectoriales
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICASAUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS

Criterios de Sustancialidad  de Instalaciones AAS



Comunicación 
Inicio Actividad



 TITULAR: COMUNICACIÓN de la fecha prevista para el inicio de la fase de
explotación

 ¿A QUIEN...?: Tanto al ÓRGANO AUTONÓMICO COMPETENTE como al
AYUNTAMIENTO

 DOCUMENTACIÓN (I):

a) CERTIFICACIÓN DEL TÉCNICO DIRECTOR de la instalación, debidamente
identificado, colegiado, en su caso, y habilitado profesionalmente, que tenga
acreditada la suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad civil por
daños causados en el ejercicio de su profesión, en la cuantía que se fije
reglamentariamente, visado por el correspondiente colegio profesional cuando
sea legalmente exigible, acreditativa de que la instalación o montaje se ha llevado
a cabo conforme al proyecto presentado y, en su caso, los anexos
correspondientes a las modificaciones no sustanciales producidas respecto de
la instalación proyectada, o aquellas modificaciones derivadas de condiciones
impuestas en la autorización, que se acompañarán a la certificación.

Autorización Ambiental Integrada 
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS

COMUNICACIÓN INICIO DE ACTIVIDAD EN LA AAI



 DOCUMENTACIÓN (II):

b) DECLARACIÓN RESPONSABLE del titular de la instalación, de cumplimiento de
las condiciones impuestas por la autorización ambiental integrada y la licencia de
actividad, incluyendo en su caso, las relativas a las instalaciones de pre tratamiento o
depuración y demás medidas relativas a los vertidos. (Introducido por el Decreto Ley
2/2016)

 En el plazo de DOS MESES: Desde inicio de actividad se presentará tanto ante el
órgano autonómico competente como ante el ayuntamiento certificado realizado por
Entidad de Control Ambiental que acreditará el cumplimiento de las condiciones
ambientales impuestas por la autorización ambiental integrada, en las materias
de su respectiva competencia.

Se acompañara asimismo, de los informes, pruebas, ensayos derivados de la
normativa sectorial correspondiente.

Autorización Ambiental Integrada 
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS

Comunicación Inicio de Actividad AAI



 INSPECCIÓN:

Una vez iniciada la actividad, tanto la CONSEJERÍA COMPETENTE en materia de
medio ambiente como el AYUNTAMIENTO, cada uno en las materias de su
competencia respectiva, deberán realizar una visita de inspección, en el plazo
máximo de NUEVE MESES desde el inicio de actividad,

 RESULTADO INSP:

Si la comprobación realizada pone de manifiesto el INCUMPLIMIENTO de las
condiciones establecidas por la autorización ambiental integrada, la licencia de
actividad o la normativa ambiental, y sin perjuicio de la sanción procedente, se
ordenará el restablecimiento de la forma establecida en esta ley.

Autorización Ambiental Integrada 
AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONOMICAS

Comunicación Inicio de Actividad AAI



¡GRACIAS!

J. Mariano Martínez Sánchez. 
Técnico del Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental.

D.G de Medio Ambiente y Mar Menor. 
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DOCUMENTOS HABILITANTES

José Mora Navarro. Jefe de Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental.

D.G de Medio Ambiente y Mar Menor. 



OBJETIVO DE LA PONENCIA

 Dar a conocer los procedimientos y conceptos generales de las
autorizaciones ambientales autonómicas y procedimientos ambientales,
(Documentos Habilitantes) haciendo hincapié en los cambios
introducidos en la Ley 4/2009 de protección ambiental integrada, por la
Ley 10/2018 de 9 de noviembre, de Aceleración de la Transformación del

Modelo Económico Regional para la Generación de Empleo Estable de Calidad.

– Conceptos generales

– Evaluación Ambiental Estratégica

– Evaluación de Impacto Ambiental

--------------------------------------------------------------------------

– Autorización Ambiental Integrada

– Autorizaciones Ambientales Sectoriales

– Inicio de Actividad



 Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada.

• Modificada por:

– Ley 2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación

Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

– Decreto Ley 2/2014 Decreto-Ley 2/2014, de 1 de agosto, de medidas

tributarias, de simplificación administrativa y en materia de función pública

– Decreto Ley 2/2016, de 20 de abril de Medidas Urgentes para la reactivación

de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la

supresión de cargas burocráticas

– Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la

actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la

supresión de cargas burocráticas.

– Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de Aceleración de la Transformación del

Modelo Económico Regional para la Generación de Empleo Estable de

Calidad.

(Recomendado consulta del texto consolidado (BOE)

MARCO NORMATIVO AUTONÓMICO 



 AUTORIZACIONES AMBIENTALES AUTONÓMICAS (AAA)

 AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI)

 AUTORIZACIÓNES AMBIENTALES SECTORIALES (AAS)

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL ÚNICA (AAU (Derogada por Decreto Ley 2/2016/Ley 2/2017))

 LICENCIA DE ACTIVIDAD (Entes locales)

AUTORIZACIONES AMBIENTALES 
(ART. 10 LEY 4/2009/Mod. Decreto Ley 2/2016)



TIPO DE AUTORIZACIÓN ACTIVIDADES SUJETAS

Autorización ambiental integrada
Supuestos estatales (Anejo I RD Ley 1/2016))

Autorización Ambiental Sectorial 

+ Licencia de actividad 

- No sujeta a AAI.

- Sometida a alguna autorización ambiental sectorial 

(autorización de gestor de residuos, autorizaciones de 

actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, 

autorización de vertidos de tierra a mar)

Licencia de actividad como única 

autorización 

Anexo I Ley 4/2009 (Mod. Ley 10/2018)

- No sujeta a AAI

- No sujeta a AAS

- Sometida a evaluación de impacto ambiental (ordinaria o 

simplificada)

-Actividades que se desarrollen en inmuebles de interés cultural

-Los espectáculos públicos y actividades recreativas, cuando lo 

establezca su normativa específica

- Las actividades ganaderas que no estando sometidas a AAI o AAS, 

ni a EIA, estén incluidas en el anexo I de la Ley 4/2009) 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES 

AMBIENTALES 



Cuando el proyecto haya de someterse a evaluación

ambiental, no se concederán las autorizaciones
ambientales hasta que haya sido emitido el
correspondiente informe de impacto ambiental o la

declaración de impacto ambiental.

AUTORIZACIONES AMBIENTALES  Y EVALUACIÓN 

AMBIENTAL



EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL



MARCO NORMATIVO

 Comunitario

Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente.

Directiva 2011/92/UE, de 13 de diciembre, de evaluación de las repercusiones de
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.

Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo,de 16 de abril de 2014,
por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE. (Pendiente de transposición, fecha
límite 17 de mayo de 2017)

 Estatal

Ley 21/2013, de 9  de diciembre, de Evaluación Ambiental.

 Autonómica

Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, modificada por el
Decreto-Ley 2/2016, de 20 de abril de Medidas Urgentes para la reactivación de la
actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de
cargas burocráticas . Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de Aceleración de la
Transformación del Modelo Económico Regional para la Generación de Empleo
Estable de Calidad.



EVALUACIÓN AMBIENTAL

 Procedimiento administrativo instrumental respecto del de aprobación o de

adopción de planes y programas, así como respecto del de autorización de

proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de control

de los proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación

previa, a través del cual se analizan los posibles efectos significativos

sobre el medio ambiente de los planes, programas y proyectos.



EVALUACIÓN AMBIENTAL

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (Respecto a planes y

programas)

Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria, que finaliza con la Declaración 
Ambiental Estratégica. 

Evaluación Ambiental Estratégica simplificada, que finaliza con el informe 
ambiental estratégico.

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (Respecto a proyectos)

Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria, que finaliza con la 
Declaración de Impacto Ambiental. 

Evaluación de Impacto Ambiental simplificada, que finaliza con el informe de 
impacto ambiental.



Planes y Programas
(Evaluación Ambiental 

Estratégica)

Proyectos
(Evaluación de Impacto 

Ambiental)

Ordinaria Ordinaria

Simplificada Simplificada

Evaluación Ambiental



 Órgano de la Administración pública que ostenta las competencias para

adoptar o aprobar un plan o programa, para autorizar un proyecto, o

para controlar la actividad de los proyectos sujetos a declaración

responsable o comunicación previa, salvo que el proyecto consista en

diferentes actuaciones en materias cuya competencia la ostenten

distintos órganos de la Administración pública estatal, autonómica o

local, en cuyo caso, se considerará órgano sustantivo aquel que

ostente las competencias sobre la actividad a cuya finalidad se orienta

el proyecto, con prioridad sobre los órganos que ostentan

competencias sobre actividades instrumentales o complementarias

respecto a aquélla (LEY 21/2013)

ÓRGANO SUSTANTIVO



 Art. 85 ley 4/2009. De acuerdo a las modificaciones incluidas por la Ley 10/2018:

 a) Con carácter general, cuando el proyecto esté sometido a autorización o aprobación del

órgano autonómico competente por razón de la materia, será este el que tenga la condición de

órgano sustantivo a efectos de evaluación de impacto ambiental.

 b) En los proyectos de explotación agrícola intensiva de áreas naturales, seminaturales e

incultas será órgano sustantivo la consejería competente en materia de montes.

 c) Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre,

por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves

en los que intervengan sustancias peligrosas, será órgano sustantivo el órgano autonómico

competente en materia de accidentes graves.

 d) En los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental a que se refiere el artículo

17 de la Ley 1/2018, de 7 de febrero, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad

ambiental del entorno del Mar Menor, tendrán la consideración de órgano sustantivo la

consejería que ostente las competencias en materia de agua a que se refiere.

 e) Cuando se trate de proyectos sometidos a autorización ambiental autonómica, distintos de

los anteriores, el órgano sustantivo será la consejería con competencias en materia de medio

ambiente si el municipio en que se ubica la instalación no supera los 50.000 habitantes, y el

ayuntamiento en aquellos municipios de población superior a 50.000 habitantes.

 f) En los proyectos no sometidos a autorización ambiental autonómica, distintos de los

previstos en los apartados a), b) y c), el ayuntamiento

.

ÓRGANO SUSTANTIVO



ÓRGANO AMBIENTAL

 Órgano de la Administración pública que realiza el análisis técnico de los

expedientes de evaluación ambiental y formula las declaraciones

estratégica y de impacto ambiental,y los informes ambientales.

 En la CARM:

– Para Evaluación de Impacto Ambiental:

• Consejería con competencias en Medio Ambiente.(Art 85 Ley

4/2009)

– Para Evaluación Ambiental Estratégica

• Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada

– Ayuntamientos si municipios > de 50.000 habitantes (Ley

2/2017)

– En municipios < de 50.000 habitantes se podrá delegar en las

entidades locales, acreditando medios técnicos y personales.

• Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria

– Consejería con competencias en Medio Ambiente.





Evaluación Ambiental Estratégica



CONCEPTOS

• Declaración Ambiental Estratégica»: informe preceptivo y determinante del
órgano ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica
ordinaria, que evalúa la integración de los aspectos ambientales en la propuesta
final del plan o programa.

• Informe Ambiental Estratégico: informe preceptivo y determinante del
órgano ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica
simplificada.

• Planes y programas: el conjunto de estrategias, directrices y propuestas que
prevé una administración pública para satisfacer las necesidades sociales, no
ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo por medio de un
conjunto de proyectos.

• Estudio ambiental estratégico: estudio elaborado por el promotor que siendo
parte integrante del plan o programa, identifica, describe y evalúa los posibles
efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la
aplicación del plan o programa, así como, unas alternativas razonables, técnica y
ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial
de aplicación del plan o programa con el fin de prevenir o minimizar los efectos
adversos sobre el medio ambiente de la aplicación del plan o programa.

• Modificaciones menores: cambios en las características de los planes o
programas ya adoptados o aprobados que no constituyan variaciones
fundamentales de las estrategias, directrices y propuestas o de su cronología
pero que producen diferencias en los efectos previstos o en la zona de influencia



 Aquellos instrumentos que establezcan el marco para la futura

autorización de proyectos son planes a efectos de evaluación

ambiental.

 Un plan establece el marco cuando determina la ubicación, naturaleza,

dimensiones o condiciones de funcionamiento de dichos proyectos, o

la asignación de recursos para su ejecución.

OTROS CONCEPTOS



PLANES, PROGRAMAS Y SUS MODIFICACIONES, QUE se adopten
o aprueben por una administración pública y cuya elaboración y
aprobación venga exigida por una disposición legal,
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno, cuando:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos
legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental y se
refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca,
energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre,
dominio público hidráulico y vías pecuarias, telecomunicaciones,
turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo.
b) Requieren una evaluación por afectar a espacios Red Natura

2000 en los términos previstos en la ley 42/2007, de 13 de diciembre,

del Patrimonio Natural y Biodiversidad.

c) Los planes y programas que estando sujeto a evaluación

simplificada, lo decida caso por caso el órgano ambiental en el informe

ambiental estratégico.

d) Los planes y programas que estando sujeto a evaluación

simplificada, lo determine el órgano ambiental a solicitud del promotor.

Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria
(Art. 6.1 Ley 21/2013)



PLANES, PROGRAMAS Y SUS MODIFICACIONES, 
QUE:

- De los planes y programas sujetos a ordinaria, si:

• Son modificaciones menores de planes y programas.

• Establecen el uso, a nivel municipal,  de zonas de 
reducida extensión.

- Los planes y programas que, estableciendo el marco para la autorización 
de proyectos, no esté en ninguno de los supuestos anteriores.

Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada 
(Art. 6.2 Ley 21/2013)



 Planes que establecen el Uso de Zonas de reducido ámbito
territorial: aquellos cuyo ámbito de actuación no sea superior a
50 hectáreas o a 100 hectáreas en el supuestos de planes de
desarrollo de suelo urbanizable sectorizado.

Planes de ordenación de playas.

 Modificaciones menores: Modificaciones no estructurales de
instrumentos de planeamiento urbanístico y las normas
complementarias.

Las modificaciones de los instrumentos de ordenación territorial
y estrategias territoriales que no impliquen la alteración del
modelo de desarrollo urbano y territorial.

Para Planes Urbanísticos. Ley 13/2015, de 30 de

marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de
Murcia



 ÁMBITO DE APLICACIÓN = LEY ESTATAL 21/2013 + Particularidades

derivadas de la Ley 4/2009, modificada por el Decreto Ley

2/2016(Particularidades relativa a la modificación de proyectos)

 PROCEDIMIENTO APLICABLE = LEY ESTATAL 21/2013

 ÓRGANO SUSTANTIVO: EN EL DECRETO LEY 2/2016, SE ESTABLECEN

NUEVAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO

SUSTANTIVO

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS



Evaluación de Impacto Ambiental



CONCEPTOS

• Declaración de Impacto Ambiental»: informe preceptivo y
determinante del órgano ambiental con el que concluye la evaluación de
impacto ambiental ordinaria, que evalúa la integración de los aspectos
ambientales en el proyecto y determina las condiciones que deben
establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y de los
recursos naturales durante la ejecución y la explotación y, en su caso, el
desmantelamiento o demolición del proyecto.

• Informe de Impacto Ambiental: informe preceptivo y determinante del
órgano ambiental con el que concluye la evaluación de impacto ambiental
simplificada.

• Proyecto: cualquier actuación que consista en la ejecución o explotación
de una obra, una construcción, o instalación, así como el desmantelamiento
o demolición o cualquier intervención en el medio natural o en el paisaje,
incluidas las destinadas a la explotación o al aprovechamiento de los
recursos naturales o del suelo y del subsuelo así como de las aguas marinas.

• Estudio de impacto ambiental: documento elaborado por el promotor
que contiene la información necesaria para evaluar los posibles efectos
significativos del proyecto sobre el medio ambiente y permite adoptar las
decisiones adecuadas para prevenir y minimizar dichos efectos.



 Los siguientes proyectos:

– Los comprendidos en el anexo 1 de la Ley 21/2013..

– Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo l o del 

anexo II de la Ley 21/2013, cuando dicha modificación cumple, por si sola, 

los umbrales establecidos en el anexo l. 

– Los comprendidos en el anexo II, cuando así lo decida caso por caso el 

Órgano Ambiental en el Informe de Impacto Ambiental, o cuando así lo 

solicite el promotor. 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA



 Los siguientes proyectos (Art. 7.2 Ley 21/2013):

– Los comprendidos en el anexo II de la Ley 21/2013..

– Los proyectos no incluidos en el anexo I que puedan afectar de forma

apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura

2000.(Art.7.2.b Ley 21/2013)

– Art. 7.2.c. Ley 21/2013:Cualquier modificación de un proyecto del anexo I o

del anexo II (que no cumpla por si sola los umbrales establecidos en el

anexo 1) ya autorizado, ejecutado o en proceso de ejecución, que pueda

tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, esto es,

cuando suponga o bien un incremento significativo de las emisiones a la

atmósfera, de los vertidos a cauces públicos o al litoral, de la generación de

residuos o en la utilización de recursos naturales, o bien una afección a

Espacios Protegidos Red Natura 2000 o a patrimonio cultural.(Para este

supuesto el art. 84 de la Ley 4/2009, establece las siguientes

particularidades, introducidas por el Decreto Ley 2/2016, y

anteriormente por el Decreto-Ley 2/2014)

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

SIMPLIFICADA



 EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA

Cualquier modificación o ampliación de proyectos que figuran en la parte A de este anexo, ya autorizados,

ejecutados o en proceso de ejecución (modificación o ampliación no recogida en este apartado A) que

puedan tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente por suponer un incremento de más

del 50 por 100 de emisiones a la atmósfera, de vertidos a cauces públicos o al litoral, de generación de

residuos, de utilización de recursos naturales o de afección a áreas de especial protección designadas en

aplicación de las Directivas 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, y 92/43/CEE del Consejo, de

21 de mayo de 1992, o a humedales incluidos en la lista del Convenio Ramsar.

 EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADA

Cualquier modificación o ampliación de proyectos que figuran en este anexo, ya autorizados, ejecutados o

en proceso de ejecución (modificación o ampliación no recogida en el apartado A de este anexo) que

puedan tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente por suponer un incremento de más

del 15 por 100 de emisiones a la atmósfera, de vertidos a cauces públicos o al litoral, de generación de

residuos, de utilización de recursos naturales o de afección a áreas de especial protección designadas en

aplicación de las Directivas 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, y 92/43/CEE del Consejo, de

21 de mayo de 1992, o a humedales incluidos en la lista del Convenio Ramsar.

MODIFICACIONES DE PROYECTOS
(Particularidad establecida en la Ley 4/2009, incluida  por el Decreto Ley 2/2016 y 

anteriormente por el Decreto-Ley 2/2014)



PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL: ACTUACIONES PREVIAS

Determinación del Alcance del Estudio de Impacto Ambiental (Scoping).
Potestativo del promotor
Solicitud de alcance del EsIA
Se presenta en el órgano sustantivo.
Documento Inicial .
El Órgano Ambiental realiza consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las
personas interesadas (30 días)
Plazo de esta fase: 3 meses.

Preparación de la documentación
Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental por el promotor

Contenido mínimo del artículo 35

Información pública y consultas
Presentación del proyecto y del EsIA en el Órgano Sustantivo.

Información pública, la realiza el órgano sustantivo.
Al menos 30 días.
Simultáneamente consultas a las Administraciones Públicas Afectadas y Personas
Interesadas.
Remisión al promotor por parte del Órgano Sustantivo de los informes y alegaciones
recibidas.
Plazo para remitir las alegaciones al promotor 30 días desde finalización de la información
pública.

Preparación de documentación
Redacción en su caso por el promotor de una nueva versión del proyecto y del EsIA,

considerando el resultado de la fase de información pública y consultas.



PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL: ACTUACIONES PREVIAS

Información pública y consultas
Presentación del proyecto y del EsIA en el Órgano Sustantivo.

Información pública, la realiza el órgano sustantivo.
Al menos 30 días.
Simultáneamente consultas a las Administraciones Públicas Afectadas y Personas
Interesadas.
El OS solicita con carácter preceptivo solicitará los siguientes informes (art. 37.2): 

Informe órgano con competencias en medio ambiente (DGMA en Murcia)
Informe del organismo de Cuenca: CHS en Murcia.
Informe sobre Patrimonio Cultural: DG Bienes Culturales en Murcia.
Informe sobre DPMT: Demarcación de Costas en Murcia

Remisión al promotor por parte del Órgano Sustantivo de los informes y alegaciones
recibidas.
Plazo para remitir las alegaciones al promotor 30 días desde finalización de la
información pública.

Preparación de documentación
Redacción en su caso por el promotor de una nueva versión del proyecto y del EsIA, 
considerando el resultado de la fase de información pública y consultas.

Solicitud de Inicio
Solicitud de inicio de la evaluación de Impacto Ambiental.
El promotor en el órgano sustantivo.
Presenta el proyecto, el EsIA, alegaciones e informes recibidos en la información 
pública y consultas.
Remisión al Órgano Ambiental, por el Órgano Sustantivo, de la solicitud de inicio de EIA y 
toda la documentación



PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL ORDINARIA. INICIO

Plazo: 4 meses+(2 meses por causas justificadas)

Inicio del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental
El procedimiento de EIA ordinaria se inicia con la recepción por el Órgano Ambiental del 

expediente completo de EIA, desde el Órgano Sustantivo, que deberá ser un año 
desde la finalización de la información pública y consultas.

Posibilidad de inadmisión de la solicitud, por parte del Órgano Ambiental:
Estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por razones 

ambientales.
Estimara que el EslA no reúne condiciones de calidad suficientes.
Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una DIA desfavorable en proyecto 
sustantivamente análogo al presentado.
Para la inadmisión el OA (Órgano Ambiental) dispone de un plazo de 20 días, previo trámite 
de audiencia al promotor por 10 días, que suspende el plazo de 20 días anteriormente 
indicado. La resolución de inadmisión debe justificar la decisión y es recurrible.

Análisis técnico del expediente, 
Evaluando los efectos ambientales del proyecto, y en particular, cómo se ha tenido en cuenta el
resultado de la información pública y consultas, considerando así mismo el cambio climático.
Si el OA estimara que la información pública o las consultas no se han realizado conforme a la ley,
requerirá al OS para que subsane el expediente, en el plazo de 3 meses. Suspendiéndose el
plazo para formular la DIA.
Si transcurridos 3 meses el OS no hubiese remitido el expediente subsanado o fuera 
insuficiente, el OA dará por finalizada la EIA ordinaria, notificando al promotor y al OS la 
resolución de terminación. Esta resolución será recurrible.



PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL ORDINARIA

• Si el OA concluyera que es necesaria información adicional relativa al EsIA o que el
promotor no ha considerado las alegaciones recibidas durante la información pública le
requerirá, informando al OS, para que complete la información (suspendiéndose el
plazo para formular la DIA).

• Si transcurridos 3 meses el promotor no hubiera remitido la información requerida o
fuera insuficiente, el OA dará por finalizada la EIA ordinaria, notificando al promotor y
al OS la resolución de terminación. Esta resolución será recurrible.

• Si en el expediente no constara alguno de los informes preceptivos y el OA no
dispusiera de elementos de juicio suficientes para realizar la EIA, requerirá
personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior del que tendría que emitir
el informe para que, en 10 días, ordene al órgano competente la entrega en 10 días del
correspondiente informe. Este requerimiento se cominicará al OS y al promotor, y
suspende el plazo para formular la Declaración de Impacto Ambiental (DIA).

• Si transcurrido el plazo de 10 días el OA no hubiese recibido el informe, comunicara al
OS y al promotor la imposibilidad de continuar con el procedimiento.

• Formulación de la DIA, que tendrá la naturaleza de informe preceptivo y
determinante, y contra la que no cabe recurso.

• Remisión de la DIA para su publicación al Boletín Oficial correspondiente, en
el plazo de 15 días, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del
OA.

• El OS, en el plazo de 15 días desde que se autorice o deniegue el proyecto, remitirá al
Boletín Oficial correspondiente, para su publicación, en extracto del contenido de dicha
decisión.



PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL SIMPLIFICADA

Actuaciones previas

El promotor presentará ante el OS, junto con la documentación exigida por la legislación

sectorial, una solicitud de inicio de la EIA simplificada, acompañada del documento
ambiental (Art.45 Ley 21/2013).

Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 2000,
se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar,
teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio.

Remisión por el OS, previa comprobación de que la información está completa, de toda la
documentación al OA.



PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL SIMPLIFICADA.

Plazo: 3 meses.

Inicio del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada

Posibilidad de inadmisión de la solicitud, por parte del OA, en caso de que
Estimara de modo inequívoco que el proyecto es manifiestamente inviable por razones
ambientales.
Estimara que el documento ambiental no reúne condiciones de calidad suficientes.
El OA dispone de un plazo de 20 días, previo trámite de audiencia al promotor por 10 días (que
suspende el tono 20 días anteriormente indicado), informando de ello al OS. La
resolución de inadmisión debe justificar y es recurrible.

Consulta a las Administraciones Públicas Afectadas y a las personas
interesadas.
Plazo: 30 días
Si no se pronuncian, el procedimiento continuará si el OA cuenta con elementos de juicio
suficientes para formular el Informe de Impacto Ambiental.
Si el OA no tuviera suficientes elementos de juicio, por carecer de informes relevantes o porque éstos
resultasen insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente
superior de aquel que tendría que emitir el informe para que en 10 días ordene al órgano competente
la entrega del informe en el plazo de 10 días.



PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL SIMPLIFICADA.

Formulación del Informe de Impacto Ambiental.

Plazo de 3 meses desde la recepción de la solicitud de inicio, que podrá determinar que
el proyecto:
Debe someterse a EIA ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio
ambiente.
No tiene efectos significativos sobre el medio ambiente.
El Informe de Impacto Ambiental se ajustará a los criterios establecidos en el anexo III
de la Ley 21/2013, y no admite recurso.

Remisión del IIA para su publicación al Boletín Oficial del Estado
(BOE) o diario oficial correspondiente, en el plazo de 15 días, sin
perjuicio de su publicación en la sede electrónica del OA.

El OS, en el plazo de 15 dias desde que autorice o deniegue el proyecto, remitirá al BOE o diario
oficial correspondiente, para su publicación, un extracto del contenido de dicha decisión.
Asimismo publicará en su sede electrónica la decisión sobre la autorización o denegación del
proyecto y una referencia al BOE o diario en el que se publicó el IIA.

Los plazos establecidos deben ser considerados como
Legislación no básica.



Art. 37.2. INFORMES PRECEPTIVOS Y DETERMINANTES Tendrán 

carácter preceptivo y determinante:

Informe órgano con competencias en medio ambiente (DGMA en Murcia)

Informe del organismo de Cuenca: CHS en Murcia.

Informe sobre Patrimonio Cultural: DG Bienes Culturales en Murcia.

Informe sobre DPMT: Demarcación de Costas en Murcia

Si no se ha emitido informe:

El órgano ambiental podrá continuar si comunica que dispone de los elementos de
juicio suficiente para realizar la evaluación ambiental.

En caso contrario requerirá al órgano superior jerárquico de la administración
competente que no contesto la emisión de informe en 20 días.

Posibles responsabilidades para el responsable de la demora, y posibilidad de
Contencioso- Administrativo por parte del promotor contra la Administración

INFORMES PRECEPTIVOS Y DETERMINANTES



CONTENIDO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (Art.35 Ley 

21/2013)

Descripción general del proyecto y previsiones en el tiempo sobre la utilización del suelo y de
otros recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades de residuos vertidos y
emisiones de materia o energía resultantes.

Exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa cero, o de no
realización del proyecto, y una justificación de las principales razones de la solución adoptada,
teniendo en cuenta los efectos ambientales.

Evaluación y, si procede, cuantificación de los efectos previsibles directos o indirectos,
acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna,
la biodiversidad, la geodiversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, los factores
climáticos, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural,
y la interacción entre todos los factores mencionados, durante las fases de ejecución,
explotación y en su caso durante la demolición o abandono del proyecto.

Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 2000 se
incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo
en cuenta los objetivos de conservación del espacio.

Medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos sobre el
medio ambiente.

Programa de vigilancia ambiental.

Resumen del estudio y conclusiones en términos fácilmente comprensibles.
(El Estudio de Impacto Ambiental se desarrollará en los términos del anexo VI de la Ley 21/2013)



CONTENIDO DEL DOCUMENTO INICIAL (Art. 34 Ley 21/2013)

La definición, características y ubicación del proyecto.

Las principales alternativas que se consideran y un análisis de los potenciales 
impactos de cada una de ellas.

Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto..



CONTENIDO DEL DOCUMENTO AMBIENTAL (Art. 45 Ley 21/2013)

La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada.

La definición, características y ubicación del proyecto.

Una exposición de las principales alternativas estudiadas y una justificación de las principales razones de 
la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales.

Una evaluación de los efectos previsibles directos o indirectos, acumulativos y sinérgicos del proyecto 
sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, los 
factores climáticos, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio 
cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados, durante las fases de ejecución, 
explotación y en su caso durante la demolición o abandono del proyecto.

Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 2000 se incluirá un 
apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los 
objetivos de conservación del espacio.

Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo posible, corregir, cualquier 
efecto negativo relevante en el medio ambiente de la ejecución del proyecto.

La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas 
protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental...



CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (Art. 41 

Ley 21/2013)

La declaración de impacto ambiental incluirá, al menos, el siguiente contenido:

La identificación del promotor del proyecto y del órgano sustantivo, y la descripción del proyecto.

El resumen del resultado del trámite de información pública y de las consultas a las Administraciones 
públicas afectadas y a las personas interesadas, y cómo se han tenido en consideración.

El resumen del análisis técnico realizado por el órgano ambiental.

Si proceden, las condiciones que deban establecerse y las medidas que permitan prevenir, corregir y, en 
su caso, compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.

Las medidas compensatorias que deban establecerse en caso de concurrir las circunstancias previstas 
en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

El programa de vigilancia ambiental.

Si procede, la creación de una comisión de seguimiento.

En caso de operaciones periódicas, la motivación de la decisión y el plazo a que se refiere la disposición 
adicional décima. 



VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (Art. 43 

Ley 21/2013)

La Declaración de Impacto Ambiental perderá su vigencia en el plazo de 4 
años.

Fijando el inicio de este plazo en la fecha de su publicación en el BOE o diario oficial correspondiente. No 
obstante, previa petición del promotor, el OA podrá acordar la prórroga de la DIA por 2 años 
adicionales, en caso de que no se hayan producido cambios sustanciales en los elementos 
esenciales que sirvieron para realizar la EIA. 

El Órgano Ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de 6 meses, previa solicitud de 
informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sirvieron para realizar la EIA, que deberán pronunciarse en el plazo de 2 
meses ampliable por razones debidamente justificadas un mes más. Transcurrido el plazo sin que el 
OA haya resuelto, se entenderá estimada la solicitud de prórroga.

Las DIA publicadas con anterioridad perderán su vigencia en el plazo de 6 
años desde la entrada en vigor de esta Ley, si antes no se hubiera 
comenzado la ejecución de los proyectos o actividades.



CONTENIDO INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL (Art. 47 Ley 21/2013)

El Informe de Impacto Ambiental podrá determinar:

El proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental 
ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En 
este caso, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental 
conforme al artículo 35. 

El proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe de impacto ambiental.

(El informe de impacto ambiental se ajustará a los 
criterios establecidos en el anexo III.)



CRITERIOS ANEXO III

Características de los proyectos: Las características de los proyectos deberán considerarse, en 
particular, desde el punto de vista de:

El tamaño del proyecto.
La acumulación con otros proyectos.
La utilización de recursos naturales.
La generación de residuos.
Contaminación y otros inconvenientes.
El riesgo de accidentes, considerando en particular las sustancias y las tecnologías utilizadas.

Ubicación de los proyectos: La sensibilidad medioambiental de las áreas geográficas que puedan 
verse afectadas por los proyectos deberá considerarse teniendo en cuenta los principios de 
sostenibilidad, en particular:

El uso existente del suelo.
La abundancia relativa, calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales del área.
La capacidad de carga del medio natural, con especial atención a las áreas siguientes:
1.º Humedales.
2.º Zonas costeras.
3.º Áreas de montaña y de bosque.
4.º Reservas naturales y parques.
5.º Áreas clasificadas o protegidas por la legislación del Estado o de las Comunidades Autónomas; lugares Red Natura 2000.
6.º Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos de calidad medioambiental establecidos en la legislación comunitaria.
7.º Áreas de gran densidad demográfica.
8.º Paisajes con significación histórica, cultural y/o arqueológica.
9.º Áreas con potencial afección al patrimonio cultural.

Características del potencial impacto: Los potenciales efectos significativos de los proyectos deben 
considerarse en relación con los criterios establecidos en los anteriores apartados 1 y 2, y 
teniendo presente en particular:

La extensión del impacto (área geográfica y tamaño de la población afectada).
El carácter transfronterizo del impacto.
La magnitud y complejidad del impacto.
La probabilidad del impacto.
La duración, frecuencia y reversibilidad del impacto. 



CONCEPTOS TÉCNICOS

Efecto significativo: Aquel que se manifiesta como una modificación del medio ambiente, de los 
recursos naturales, o de sus procesos fundamentales de funcionamiento, que produzca o pueda 
producir en el futuro repercusiones apreciables en los mismos.

Efecto positivo: Aquel admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y científica como por la 
población en general, en el contexto de un análisis completo de los costes y beneficios genéricos y 
de las externalidades de la actuación contemplada.

Efecto negativo: Aquel que se traduce en pérdida de valor naturalístico, estético-cultural, paisajístico, de 
productividad ecológica, o en aumento de los perjuicios derivados de la contaminación, de la erosión 
o colmatación y demás riesgos ambientales en discordancia con la estructura ecológico-geográfica, el 
carácter y la personalidad de una localidad determinada.

Efecto directo: Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental.
Efecto indirecto: Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la interdependencia, o, en general, 

respecto a la relación de un sector ambiental con otro.
Efecto simple: Aquel que se manifiesta sobre un solo componente ambiental, o cuyo modo de acción es 

individualizado, sin consecuencias en la inducción de nuevos efectos, ni en la de su acumulación, ni 
en la de su sinergia.

Efecto acumulativo: Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, incrementa 
progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de eliminación con efectividad temporal 
similar a la del incremento del agente causante del daño.

Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varios 
agentes supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias individuales 
contempladas aisladamente.

Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo la aparición de 
otros nuevos.



CONCEPTOS TÉCNICOS

Efecto permanente: Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores de acción 
predominante en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones ecológicas o ambientales 
presentes en el lugar.

Efecto temporal: Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo temporal de 
manifestación que puede estimarse o determinarse.

Efecto reversible: Aquel en el que la alteración que supone puede ser asimilada por el entorno de forma 
medible, a medio plazo, debido al funcionamiento de los procesos naturales de la sucesión ecológica, 
y de los mecanismos de autodepuración del medio.

Efecto irreversible: Aquel que supone la imposibilidad, o la «dificultad extrema», de retornar a la 
situación anterior a la acción que lo produce.

Efecto recuperable: Aquel en que la alteración que supone puede eliminarse, bien por la acción natural, 
bien por la acción humana, y, asimismo, aquel en que la alteración que supone puede ser 
reemplazable.

Efecto irrecuperable: Aquel en que la alteración o pérdida que supone es imposible de reparar o 
restaurar, tanto por la acción natural como por la humana.

Efecto periódico: Aquel que se manifiesta con un modo de acción intermitente y continua en el tiempo.
Efecto de aparición irregular: Aquel que se manifiesta de forma imprevisible en el tiempo y cuyas 

alteraciones es preciso evaluar en función de una probabilidad de ocurrencia, sobre todo en aquellas 
circunstancias no periódicas ni continuas, pero de gravedad excepcional.

Efecto continuo: Aquel que se manifiesta con una alteración constante en el tiempo, acumulada o no.
Efecto discontinuo: Aquel que se manifiesta a través de alteraciones irregulares o intermitentes en su 

permanencia.
Impacto ambiental compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, y no 

precisa medidas preventivas o correctoras. 



CONCEPTOS TÉCNICOS

Impacto ambiental moderado: Aquel cuya recuperación no precisa medidas preventivas o correctoras
intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo.

Impacto ambiental severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige medidas
preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella recuperación precisa un
período de tiempo dilatado.

Impacto ambiental crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se produce una
pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso
con la adopción de medidas protectoras o correctoras.

Impacto residual: pérdidas o alteraciones de los valores naturales cuantificadas en número, superficie,
calidad, estructura y función, que no pueden ser evitadas ni reparadas, una vez aplicadas in situ
todas las posibles medidas de prevención y corrección.

Peligrosidad sísmica: Probabilidad de que el valor de un cierto parámetro que mide el movimiento del
suelo (intensidad



CONCEPTOS TÉCNICOS

Impacto ambiental moderado: Aquel cuya recuperación no precisa medidas preventivas o correctoras
intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo.

Impacto ambiental severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige medidas
preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella recuperación precisa un
período de tiempo dilatado.

Impacto ambiental crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se produce una
pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso
con la adopción de medidas protectoras o correctoras.

Impacto residual: pérdidas o alteraciones de los valores naturales cuantificadas en número, superficie,
calidad, estructura y función, que no pueden ser evitadas ni reparadas, una vez aplicadas in situ
todas las posibles medidas de prevención y corrección.

Peligrosidad sísmica: Probabilidad de que el valor de un cierto parámetro que mide el movimiento del
suelo (intensidad



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


	1 - 20 11 2018 OK COAIIRM.PDF (p.1-62)
	2 - Trámites ambientales EIA  IUMA2018.pdf (p.63-108)

